
NUMERO DE HORAS:

OBJETO CONTRACTUAL:

184VALOR HORA:

FIRMA FIRMA

ESTUDIOS: PROFESIONAL EN ENFERMERIA

SUPERVISOR DE CONTRATO

SANDRA MIREYA SÁNCHEZ

COORDINADORA GPS-PSPIC 

DIRECTOR O JEFE DE OFICINA 

INGRID PAOLA LOZANO TORRES

DIRECTORA DE GESTION DEL RIESGO EN SALUD 

FIRMA FIRMA

EXPERIENCIA:

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestion como PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV-ENFERMERO(A) dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la institucion

APLICA POR HORAS:

VALOR TOTAL: $5.483.200 PLAZO 1 MES 

 $                                                  29.800 SI

REQUERIMIENTO PERSONAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CÓDIGO: AP-TH-F-108

VERSIÓN: 6

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

PÁGINA: 1 DE 1

FECHA: 05/12/2024

FECHA DE SOLICITUD: 16/09/2025 DEPENDENCIA Dirección Gestión del Riesgo en Salud

NOVEDAD: Convenio

SERVICIO Dirección Gestión del Riesgo en Salud UNIDAD DE SERVICIO SALUD PUBLICA FERIAS

CONVENIO: CONVENIO TIPO Asistencial 

De conformidad a la disponibilidad presupuestal expedida por la Dirección Financiera 

OBLIGACIONES 

1. Que la subred integrada de servicios de salud es  una  empresa social del estado creada como una categoría especial de    entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa mediante el  acuerdo 641 de 2016, que tiene por objeto prestar servicios de salud integrales y de calidad en todos los  niveles de complejidad  a la  población 

objeto de las localidades de  chapinero, Usaquén, Engativá, suba, barrios unidos  y demás que demanden los servicios de salud, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

quienes, a través de un régimen de contratación de derecho privado, hace que con mayor agilidad pueda dar cumplimiento a la satisfacción de las necesidades de toda una población bajo el 

postulado de hacer una efectiva y eficiente garantía al derecho a la salud y saneamiento ambiental, poniendo de plano en forma clara la primacía de la vida humana sobre cualquier formalidad 

normativa.2. Que de conformidad con el Numeral 6 del Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en materia contractual la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte se someterán al régimen del 

derecho privado, pero podrán aplicar, discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en el estatuto General de Contratación de la Administración pública. 3. Se requiere contar con un 

profesional especializado IV -Enfermero(a)

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Especializado  Profesional de la salud -Enfermero(a) con especialización y con 1 año o más de experiencia en el Programa Ampliado de Inmunizaciones -PAI-.

1-Realizar seguimiento a la planeación de actividades del Programa Ampliado de Inmunización incluida la vacunación COVID-19. 2-Seguimiento, actualización y evaluación del plan de acción PAI por 

localidad, donde incluyan las jornadas y campañas de vacunación establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y/o la Secretaría Distrital de Salud. 3- Articulación sectorial (entornos, 

componentes, transversalidades, coordinadores locales de salud) e intersectorial para posicionamiento del Programa PAI que permita desarrollar accionesconjuntas con resultado de cumplimiento 

en las metas de vacunación. 4-Participar en los espacios de vigilancia en salud pública como: COVES, Monitoreo Rápido de Coberturas de Vacunación – MRCV y Encuesta Cobertura de Vacunación - 

ECV y los demás Programados que requieran acompañamiento del Programa, según aplique. 5-Realizar y liderar la asistencia técnica PAI local, convocando a profesionales y auxiliares de enfermería 

de las IPS públicas y privadas de la Subred. Debe contar con la participación del Coordinador PAI Subred y referente o delegado del equipo de VSP. 6-Seguimiento a las IPS que presenten eventos de 

excursión de temperatura con notificación a SDS. 7-Reporte de notificación de eventos de Tecnovigilancia, Farmacovigilancia y excursiones de temperatura, por localidad. 8-Realizar visita de 

seguimiento a las IPS que presenten notificación de Eventos Adversos Posteriores a Vacunación - EAPV, además de la participación de unidades de análisis. 9-Aprobar la solicitud de necesidades de 

los medicamentos inmunobiológicos, dispositivos médicos e insumos del Programa permanente y Covid19 de las IPS de la subred. 10-Consolidar y validar el inventario de equipos de cadena de frío y 

sistemas de información del 100% de IPS públicas y privadas y centro de acopio. 11-Planear y coordinar las jornadas de vacunación por localidad del programa incluyendo semana de intensificación, 

de acuerdo con los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 12-Realizar informe ejecutivo de la jornada. 13- Reportar mediante oficio a las IPS las novedades de 

incumplimiento a los estándares de habilitación de los servicios de vacunación en el marco de la normativa vigente para la prestación y habilitacion de servicios de salud. 14-El contratista deberá 

responder de manera oportuna y eficaz a las solicitudes y requerimientos efectuados por las entidades distritales y/o por la Subred Norte, en caso de contingencias, emergencias o alertas que así lo 

requieran, con el fin de garantizar la adecuada y continua prestación de los servicios.15-El contratista  brindara apoyo y seguimiento  a la supervisión de los contratos que le sean asignados. Dicho 

apoyo se desarrollará en observancia de la normatividad vigente en materia de contratación estatal, velando por el cumplimiento de los objetos contractuales, la correcta ejecución de las 

obligaciones pactadas y el oportuno reporte de novedades que se presenten durante su desarrollo.16-El contratista se obliga a participar y gestionar todas las acciones necesarias que aporten al 

proceso de acreditación institucional, en concordancia con los estándares de calidad definidos por la Subred, así como a dar cumplimiento a las oportunidades de mejora que se deriven de los 

procesos de acompañamiento y evaluación correspondiente. 17-Las actividades a cargo del contratista podrán ejecutarse en cualquiera de los procesos del GSP-PSPIC, conforme a los lineamientos 

del Contrato PSPIC vigente y según las necesidades de los servicios de la Subred.” 18-Ejecutar las acciones de gestión documental, para la generación, actualización, registro y clasificación de 

documentos y archivos de las actividades desarrolladas. de acuerdo a las tablas de retención documental definidas en la normatividad vigente. Garantizar la protección física y digital de los 

documentos, implementando medidas adecuadas de conservación e integridad.  19-El contratista deberá responder de manera oportuna y eficaz a las solicitudes y requerimientos efectuados por 

las entidades distritales y/o por la Subred Norte, en caso de contingencias, emergencias o alertas que así lo requieran, con el fin de garantizar la adecuada y continua prestación de los servicios.

PERFIL REQUERIDO:

CDP

SUBGERENTE CORPORATIVO Y/O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD

DIANA MILENA MENDIVELSO DIAZ



REQUERIMIENTO PERSONAL - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CÓDIGO: AP-TH-F-108

VERSIÓN: 6

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
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FECHA: 05/12/2024

DIRECTOR OPERATIVO GESTION  DEL TALENTO HUMANO 

JOHANNA PATRICIA RODRIGUEZ GOMEZ

FIRMA

La Dirección Operativa de Gestión del Talento Humano Certifica:

Que según el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala:

“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar

cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán”

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Dirección Operativa de Gestión del Talento, certifica que después de analizar la planta de personal se tramita el

presente requerimiento por una de las siguientes causales:

1.Que, de acuerdo con el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte

E.S.E, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio. 

2.Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación del asunto, la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, no

cuenta con el personal capacitado para el cumplimiento de la necesidad a que se refiere el objeto enunciado, dado el grado de especialización del servicio.

3.Que el personal de la planta no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la contratación que se requiere por parte

de la misma.

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 


